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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  Casa de Justicia Santo Domingo Fecha:  17/07/2024 
Hora 

Inicio: 
9:00 
am 

Hora 
Finalización: 

11:45 
am 

Actividad o 
tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión Comuna 
1-Popular 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Alicia Mosquera Arboleda Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el Instrumento Anual de Gestión por medio de un ejercicio participativo en el marco del 
programa de ejecución 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1.  Lectura del Orden del día 

2.  Presentación de claridades técnicas y metodológicas 

3.  Lectura del Instrumento Anual de Gestión 

     4. Definición de Proyectos de Continuidad 

     5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

DESARROLLO TEMÁTICO 

Se inicia la reunión para construcción del Instrumento Anual de Gestión siendo las 9:00 am, así mismo se valida que 
hacen presencia 6 de los 7 ediles de la Junta Administradora Local -JAL-, con Harold Mora como presidente, y los 
ediles: Bibiana Rivera, Gloria Uribe, Jhony Andrés Rivera, Alejandro Giraldo y Nicolás Campuzano. También está 
presente en la reunión Jaqueline Agudelo como apoyo administrativo de la JAL, Daniel Stiwar Toro y Alexander Barrios 
como invitados de la comunidad. Por parte de la Administración Distrital están presentes Beatriz Cardona, 
dinamizadora para la comuna 1 Popular, y Uriel Castrillón de la Secretaría de Participación Ciudadana, Darío Ortiz 
profesional territorial y Alicia Mosquera Arboleda en el acta por el Departamento Administrativo de Planeación. 

1. Lectura el Orden del día
2. Presentación de claridades técnicas y metodológicas.

En este espacio hace la lectura de la presentación dispuesta para el ejercicio, así mismo se hace referencia del 
contexto normativo, ley 152 de 1994-Ley orgánica del Plan de Desarrollo, establece los elementos básicos de la 
planeación, se hace la claridad del decreto nacional 111 de 1996 y el decreto 006 de 1998, que son los que determinan 
las disposiciones que regulan el funcionamiento de los sistemas presupuestales, así mismo se hace alusión a la ley 
Estatutaria 1757 de 2015 sobre Participación Ciudadana. Por último en este conjuntos de normas, se expone el 
decreto 0473 de 2024, el cual define en la sección de Selección de Proyectos los elementos técnicos base del 
desarrollo de este proceso, define los actores y reglamenta las 4 fases de la planeación local del desarrollo local y el 
presupuesto participativo. 

Continuando con esta sección, se explica que el instrumento anual de gestión en un ejercicio que se desarrolla con 
la JAL y con el DAP, así mismo se da las claridades acerca de los criterios de proyectos, teniendo en cuenta su criterios, 
en este sentido se cuenta con ideas de proyectos del proyectos de ejecución (PE), los proyectos de continuidad del 
año anterior del PE, los proyectos de amplio alcance, los proyectos estratégicos u orientadores, y por último se hace 
mención a los proyectos intercomunales e intercorregimentales. 

A partir de lo mencionado, se hace una explicación de cada uno de los criterios de proyectos, dejando las siguientes 
claridades; Los proyectos de Amplio Alcance, los cuales son iniciativa de la JAL y pueden tener una vigencia de 3 años, 
los proyectos Estratégicos u Orientadores, los cuales son iniciativa de la Administración y se llevan a ruta de PP, los 
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proyectos intercomunales e intercorregimentales que son iniciativa de la administración y los proyectos de 
comunidad que son iniciativa de JAL. 
  
El presidente de la JAL Harold Mora, hace la pregunta, ¿Se puede proponer una idea de proyectos que le apunte al 
programa o indicador del Plan de Desarrollo Distrital? 
 
A lo que Darío Ortiz-Territorial de la Comuna 1, menciona que, si es posible, pero es importante que se tenga en 
cuenta el tema de viabilidad por parte de las dependencias. 
 
El presidente de la JAL, Harold Mora, pregunta, ¿Si no se aprueba algunas iniciativas de la administración? 
 
A lo que Darío Ortiz-Territorial de la Comuna 1, indica que, “los proyectos salen en el tarjetón, pero la comunidad 
decide si se adopta o no” 
 
Continuando con la presentación, se hace la notación que lo importante es que, las ideas de continuidad son las que 
se deben analizar para que pueda generar un impacto mayor. 
 
El presidente de la JAL, Harold Mora, pregunta, ¿los mínimos operativos están en el concepto de viabilidad es 
diferentes por cada dependencia y es en dinero? 
 
A lo que Darío Ortiz-Territorial de la Comuna 1, explica que, el mínimo operativo no es por financiación sino por 
producto, es potestad de cada dependencias contar con el mínimo operativo de los proyectos, además aclara que, 
entra el comité gerencial de proyectos, el cual analizará los mínimos operativos para su viabilidad técnica. 
 
Se continúa con la línea de tiempo que corresponde a las fases en las cuales está el proceso de planeación y 
Presupuesto Participativo. 
 
Se menciona que está en la fase 1, donde se elabora el Instrumento Anual de Gestión, se indica que como segundo 
momento se estará desarrollando la documentación de ideas de proyectos, a partir de allí se pasa a la recolección de 
insumos, posteriormente se hace la formulación de los proyectos, luego de esto se hace la difusión y de allí se pasa 
a la matriz tarjetón. 
 
El presidente de la JAL, Harold Mora, menciona que en las actas no ha quedado clara la idea de los proyectos, ya que 
lo que se dijo no es real a lo que se necesitaba y lo que está ejecutando, en este sentido solicita que las actas sean 
bien elaboradas con el fin de que no se tenga estos problemas. 
 
Darío Ortiz-Territorial de la Comuna 1, menciona que en la recolección de insumos se debe hacer de forma muy 
concisa, para que no se presenten este tipo cosas, indica también que es un tema de corresponsabilidad, la idea es 
que eso se cumpla y hacerlo cumplir, así mismo resalta que es una pedagogía que pueda hacer con la comunidad; así 
mismo menciona que la idea es que el proceso de recolección de insumos debe ser muy cuidadoso y riguroso, para 
hacer un ejercicio consciente de recolección de insumos; así mismo se hace la claridad sobre el desbordamiento de 
un proyecto, ya que eso genera alertas, un presupuesto desbordado por la recolección de insumos. 
 
Por otro lado, se menciona que la difusión sirve para que la gente sepa que va a votar, ya que no es un tema de 
recolección de insumos. 
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El presidente de la JAL, Harold Mora, ¿Se puede contar la aclaración de un proyecto en caso de que se requiera? 
Harol 
 
Beatriz Cardona Dinamizadora de la Comuna 1, menciona que la difusión es un ejercicio que permitirá reforzar los 
proyectos que se van a sacar tarjetón. 
 
Stiwuar Toro Consultor de proyectos de la Comuna 1, menciona que se debe ser muy organizados sobre cómo se va 
a llegar a esa recolección de insumos, con el fin de que no se quede por ejemplo un proyecto con todo un 
presupuesto.  
 
Gloria Uribe edil de Infraestructura y medio ambiente de la Comuna 1, menciona que es importante que se tenga 
un control sobre el proceso de participación, ya que se ha realizado la recolección de insumos, pero cuando se llega 
a la difusión no se cuenta lo que realmente se votó. 
 
Stiwuar Toro, menciona que, sería importante conocer los precios antes de la recolección de insumos. 
 
El presidente de la JAL, Harold Mora, menciona que, el Presupuesto Participativo es un concurso hoy, ya que según 
la priorización alguien gana o alguien pierde. 
 
Se continua, con las diferentes fechas estipuladas para comenzar con la ruta anual de Presupuesto Participativo, 
además, Darío menciona que se cuenta con un buen tiempo para hacer el análisis de las idea de proyecto, con el que 
en la recolección de insumo se pueda generar un proceso a conciencia.  
 
El presidente de la JAL, Harold Mora, menciona que se requiere una concertación entre los diferentes 
representantes, para que el recurso pueda llegar a todos. 
 
Darío Ortiz-Territorial de la Comuna 1, indica que, hay unos históricos a nivel de ciudad, por eso importante que se 
tenga en cuenta para que se puedan guiar para la recolección de insumos. 
 
Interviene, Alex Barrios Líder Comunitario, asegurando que, la metodología se complica, ya que el alma de la 
planeación participación, se está complicando en el ejercicio, resalta que, como se va a controlar la voz del pueblo 
que es la esencia, como se controla si 200 personas mencionan sus necesidades, por último, hace la pregunta ¿qué 
contingencia se puede hacer para que no se desborde? 
 
Darío Ortiz-Territorial de la Comuna 1, menciona que esto en la recolección de insumos se debe hacer un proceso 
concertado, que conserve el tema de no desbordase en asuntos presupuestales. 
 
Alex Barrios Líder Comunitario, menciona otra inquietud, ¿ya hay unas propuestas ser votadas por parte de la 
comunidad? 
 
Darío Ortiz-Territorial de la Comuna 1, indica que sí, los proyectos estratégicos.  
 
Además, Beatriz Cardona Dinamizadora de la Comuna 1, añade a lo anterior que la recolección de insumos es 
vinculante para esos proyectos. 
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El presidente de la JAL, Harol Mora, menciona que, es importante hacer un proceso pedagógico con el fin de que las 
personas puedan conocer que limitantes se pueden presentar. 
 
Se continua con la presentación en el proceso de dar a conocer las diferentes fechas sobre la priorización de los 
proyectos formulados, así mismo se aclara que, que el 17 de Noviembre realizar la votación ciudadana. 
 

3. Lectura del Instrumento Anual de Gestión 
 
Se continua con la socialización de la matriz del Instrumento Anual de Gestión, donde se menciona cada una de las 
ideas de proyectos que están para el 2025, así mismo se hace la claridad que esto solo es idea de proyecto, que va 
para recolección de insumos para volverlo en proyecto. 
 
Se lee el listado y así mismo su viabilidad por presupuesto participativo.  
 
Johnny Rivera líder comunitario, hace la pregunta, ¿a qué hace referencia proyectos autogestiónables? 
 
Darío Ortiz-Territorial de la Comuna 1, hace la claridad que son diferentes a recurso ordinario, por ejemplo, se puede 
optar por presupuesto por medio de proyectos con cooperación internacional. 
 
El presidente de la JAL, Harol Mora, hace mención sobre el INDER, que no ha cumplido con los proyectos estipulados 
y se queda el dinero en el INDER. 
 
Darío Ortiz-Territorial de la Comuna 1, hace la claridad de que, por eso importante la priorización que haga la 
comunidad. 
 
Por otro lado, Viviana Rivera líder comunitario, menciona que en las ideas de proyectos expuesta no se evidencias 
ideas de proyectos de salud, de personas mayores y de personas con discapacidad. 
 
Darío Ortiz-Territorial de la Comuna 1, hace la claridad de que eso hace parte del programa de gestión, pero además 
se le menciona que, hay proyectos de continuidad y que esos proyectos pueden ser retomados por la JAL para su 
ejecución. 
 
Se continua con la presentación y se mencionan las ideas de proyectos que no tienen viabilidad técnica para llevar a 
la ruta de Presupuesto Participativo, se menciona las dos ideas de proyecto, por tal razón no se llevan a la ruta y no 
se recolecta insumos:  
 

• Conformación de grupos empresariales sociales y solidarios (Formación de entes que apoyen la 
administración, la financiación, la producción y el consumo de las empresas comunales) 

• Mujeres que contribuyen al tejido económico en la Comuna 1 y en la ciudad de Medellín 
 
Para la primera idea de proyecto expuesta, se aclara que ese tipo de acciones las adelanta las Secretaría de Desarrollo 
Económico, ya que misionalmente lo hacen, así mismo se aclara que las viabilidades se volvieron a revisar este año, 
ya que el comité gerencial de proyectos hizo la revisión rigurosa, y no se cuenta con la viabilidad técnica para el 
desarrollo de esta idea proyecto en la Comuna. 
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Para la segunda idea de proyecto, que no es viable por PP, se hace la claridad que, esta propuesta se debe desarrollar 
por medio de la Secretaría de Desarrollo Económico y Secretaria de Mujeres son las competentes para emitir el 
concepto  técnico del porqué, de  las inviabilidades de las dos ideas de proyecto del año 2. 
 
Se continua con la lectura de los proyectos estratégicos u orientadores, pero ya es la comunidad que decide sobre 
este proyecto, si de ejecuta o no en la comuna. 
 
A partir de lo anterior se realiza la lectura de los proyectos Estratégicos u orientadores que se enmarcan en: 
 

• Fortalecimiento en habilidades digitales y audiovisuales 

• Apoyo nutricional para población vulnerable 

• Intervención integral de vías, obras complementarias y puntos críticos 
 
El presidente de la JAL, Harold Mora, hace la pregunta ¿Como se le explica a la comunidad los proyectos estratégicos?  
 
Darío Ortiz-Territorial de la Comuna 1, indica que es la misma metodología como se recoge los insumos, pero 
haciendo las claridades a la comunidad. 
 
Así mismo Beatriz Cardona Dinamizadora de la Comuna 1, destaca que, en la documentación de las ideas de 
proyecto, no son solo acciones, sino también es un análisis que se debe llevar a cabo para llevar a la recolección de 
insumos con la comunidad. 
 
El presidente de la JAL, Harold Mora plantea otra cosa, los territorios son diferentes, menciona que, si no se da mayor 
oportunidad a las personas más necesitadas, la dificultad está en no poder orientar ciertas cosas, para dar respuesta 
a una necesidad en específico, es importante revisarse. 
 
Darío Ortiz-Territorial de la Comuna 1, Resalta que, debido a que la respuesta es institucional, eso se debe dialogar 
con la dependencia y hacer esa observación puntual para el proceso de priorización de necesidades, asegura que eso 
se deriva de la recolección de insumos. 
 
Beatriz Cardona Dinamizadora de la Comuna 1, aclara que, en el momento de recolección dejar la anotación y 
argumentar por qué la priorización territorial. 
 
El presidente de la JAL, Harold Mora, indica que cuentan con datos por barrios y por necesidad. 
 
En esa misma línea la edilesa BiBiana Rivera, menciona que, hay sectores que están bien construidos, pero al interior 
de sus hogares tiene diferentes necesidades, por lo tanto, propone hacer un censo de la población. 
 
El presidente de la JAL, Harold Mora, hace la pregunta si, ¿estos proyectos contarán con presupuesto ordinario?  
 
Darío Ortiz-Territorial de la Comuna 1, menciona que eso se le pregunta a la dependencia, pero es una posibilidad. 
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El último proyecto estratégico que se expone posiblemente cuenta presupuesto con recurso ordinario, ya que es un 
proyecto que hace parte del Plan de desarrollo Distrital, no todo sale de PP, indica, además, la idea es para que en la 
recolección de insumos se haga esa claridad. 
 
Se lee el último proyecto Estratégico el cual es: 
 

• Centros para la cultura y el deporte con uso multipropósito 
 
En relación con lo anterior, El presidente de la JAL, Harol Mora, hace la pregunta, ¿porque ese proyecto si ya se 
cuenta con espacios? 
 
Darío Ortiz-Territorial de la Comuna 1, menciona que es un espacio que se está solicitando la comunidad y pone el 
ejemplo de espacios que está requiriendo el adulto mayor. 
 
Se inicia la lectura de los proyectos de continuidad para su votación. 
 

4. Definición de Proyectos de Continuidad 
 
Hora de Votación: 10:55 am 
 

• Apoyo para el acceso y permanencia para la educación superior en la iu colegio mayor de Antioquia, 
Comuna 1 -Popular. 

 
A favor: 5 
En Contra: 1 
Abstenciones: 0 
Resultado: Se aprueba la idea de proyecto de Continuidad. 
 
Observación: tener en cuenta a todas las IES, Sapiencia.  
 

• Asistencia social a la población adulto mayor de la comuna 1-Popular 
 
A favor: 6 
En Contra: 0 
Abstenciones: 0 
Resultado: Se aprueba la idea de proyecto de Continuidad. 
 

• Implementación de acciones de inclusión social para las personas con discapacidad, familiares y cuidadores 
de la comuna 1-Popular. 

 
A favor: 6 
En Contra: 0 
Abstenciones: 0 
Resultado: Se aprueba la idea de proyecto de Continuidad. 
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• Fortalecimiento de la cultura ambiental en la comuna 1 -Popular 
 
 
A favor: 5 
En Contra: 1 
Abstenciones: 0 
Resultado: Se aprueba la idea de proyecto de Continuidad. 
 
 

• Formación en música, danza, artes escénicas, artes plásticas, audiovisuales y manualidades para niños, 
jóvenes, adultos, adultos mayores, con diferentes niveles de profundidad. 

 
A favor: 5 
En Contra: 1 
Abstenciones: 0 
Resultado: Se aprueba la idea de proyecto de Continuidad. 
 
 

• Prevención de la enfermedad y promoción de la salud de la Comuna 1-Popular 
 

A favor: 6 
En Contra: 0 
Abstenciones: 0  
Resultado: Se aprueba la idea de proyecto de Continuidad. 
 

• Fortalecimiento a las organizaciones comunales, sociales y junta Administradora local 
 
A favor: 6 
En Contra: 0  
Abstenciones: 0 
Resultado: Se aprueba la idea de proyecto de Continuidad. 
 

• Fortalecimiento de los procesos y medios de comunicación comunitaria de la comuna 1-Popular 
 
A favor: 6 
En Contra: 0  
Abstenciones: 0 
Resultado: Se aprueba la idea de proyecto de Continuidad. 
 
Al final del proceso de votación de los proyectos de continuidad, Se debe llevar la solicitud a las dependencias sobre 
el tema de la idea de proyecto hasta donde es posible dentro del proyecto de educación superior, poder contar con 
adecuación y dotación de la universidad y así mismo la idea de proyecto de mujeres, “mujeres en la comuna 1 se 
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reconocer como agentes activas en la economía y se vinculan en ella (acompañamiento para el emprendimiento de 
madre cabeza de hogar)”, ya que no fue priorizado para el PP. 
Así mismo poder consultar la idea proyecto de turismo, ya que se hace la explicación de que por PP no es viable, ya 
que no hace parte del programa de ejecución 2024-2027. 
 
Por último, se establecen en el espacio, 21 proyectos para la recolección de insumos, teniendo en cuenta los que 
hacen parte del programa de ejecución, los proyectos estratégicos y así mismos los proyectos de continuidad que se 
eligieron en la junta. 
 
El presidente de la JAL, Harol Mora, hace la pregunta si esto se termina aquí, la propuesta de las ideas o se pueden 
llevar más ideas. 
 
Darío Ortiz-Territorial de la Comuna 1, indica que, “ya no se puede ingresar una nueva idea de proyecto, además 
asegura que, para el tema de la ruta del PP es lo que hay, explica que no se puede ingresar turismo si no está en el 
programa de ejecución, ya que el instrumento no lo permite, indica que se puede mirar cómo se puede hacer esa 
articulación con la dependencia. 
 
Así mismo se hace la claridad de que, estos proyectos no pueden estar en amplio alcance debido a que no están en 
el programa de ejecución. 
 
El presidente de la JAL, Harol Mora, hace la pregunta, ¿Como se define la metodología, eso lo define la dependencia?  
 
Darío Ortiz-Territorial de la Comuna 1, indica que sí, eso lo determina SPC, Así mismo se deben definir las fechas 
para la recolección de insumos, así mismo definir como se hace el proceso metodológico. 
 
Se menciona que, se inicia el proceso de recolección de insumos el 2 de agosto, entonces se espera que haya 
claridades en el proceso para poder realizar un ejercicio organizado. 
 

5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC 
 
Por último, se habla de las estrategias de seguimiento SPC. 
Finaliza a las 11:45 am  

CONCLUSIONES 

1 

 Se eligen 8 proyectos de continuidad por parte de la JAL: 1. Apoyo para el acceso y permanencia para la 
educación superior en la iu colegio mayor de Antioquia, Comuna 1 -Popular. 2. Asistencia social a la 
población adulto mayor de la comuna 1-Popular. 3. Implementación de acciones de inclusión social para las 
personas con discapacidad, familiares y cuidadores de la comuna 1-Popular. 4. Fortalecimiento de la cultura 
ambiental en la comuna 1 -Popular. 5. Formación en música, danza, artes escénicas, artes plásticas, 
audiovisuales y manualidades para niños, jóvenes, adultos, adultos mayores, con diferentes niveles de 
profundidad. 6. Prevención de la enfermedad y promoción de la salud de la Comuna 1-Popular. 7. 
Fortalecimiento a las organizaciones comunales, sociales y junta Administradora local. 8. Fortalecimiento de 
los procesos y medios de comunicación comunitaria de la comuna 1-Popular  
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2 
 Se establecen en el espacio 21 proyectos para la recolección de insumos, teniendo en cuenta los que hacen 
parte del programa de ejecución, los proyectos estratégicos y así mismos los proyectos de continuidad que 
se eligieron en la junta.  

3 

Se debe llevar la solicitud a las dependencias sobre el tema de la idea de proyecto, hasta donde es posible 
dentro del proyecto de educación superior, poder contar con adecuación y dotación de la universidad y así 
mismo la idea de proyecto de mujeres, “mujeres en la comuna 1 se reconocer como agentes activas en la 
economía y se vinculan en ella (acompañamiento para el emprendimiento de madre cabeza de hogar)”, ya 
que no fue priorizado para el PP, se requiere la explicación por parte de la dependencia. 
Así mismo poder consultar la idea proyecto de turismo, ya que se hace la explicación de que por PP no es 
viable, ya que no hace parte del programa de ejecución 2024-2027.  

4 Se programará el inicio del proceso de recolección de insumos, a partir del 2 y hasta máximo el 30 de agosto. 

5  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Presentación IAG.pptx  

2 Formato Excel IAG 

3 Foto 

4 Formato de instrumento anual de gestión diligenciado y validado por la JAL.  
5 Listado de asistencia interno 

6 Listado de asistencia externo  

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 Sin tareas asignadas N/A N/A 

 

 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 17/07/2024 
 

 

 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha N/A 

https://1drv.ms/p/c/7186888c890b954e/EfOblV0jJThOmcNbN7RQrlIBPI6_n7XJBfFWHyvvAoQqNw?e=PJmDVV

